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REFERENCIA:    PROCESO EJECUTIVO. 
RADICADO:       47-707-40-89-002-2023-00037-00. 
DEMANDANTE:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y 

SERVICIOS AVALES-SIGLA ACTIVAL. NIT: 824003473-3. 
DEMANDADO:   JESÚS MIGUEL FIERRO URBINA.C.C.19.774.948. 

FECHA:             25 DE ABRIL DE 2023. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, revisado el expediente digital y por 
encontrarse reunidos los requisitos exigidos en los artículos 82 y 422 del Código 
General del Proceso, se admite la presente demanda ejecutiva. 

 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Santa Ana– 

Magdalena, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por vía ejecutiva a favor de 
la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPRACIONES Y SERVICIOS AVALES-SIGLA 

ACTIVAL en contra del señor JESÚS MIGUEL FIERRO URBINA; para que en el 
término de cinco (5) días pague la suma descrita a continuación:  

 
1. En el PAGARÉ No.84130-85618. 

 
 Por Concepto de Préstamo de la Obligación No.84130 contenidos 

en el PAGARÉ No.84130-85618, por la suma de NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS M/CTE ($9.888.394,00), como 
Capital. 

 Por la suma de SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. ($729.354,00), como 
Intereses Corrientes de Financiación causados y dejados de 

cancelar desde el 02 de junio de 2022 hasta el día 23 de 
septiembre de 2022. 

 Por concepto de Préstamo de la Obligación No.85618, 

contenidos en el Pagaré No.84130-85618, la suma de CATORCE 
MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUARENTA Y 

TRES PESOS M/CTE. ($14.863.043,00), como Capital. 
 Por la suma de UN MILLÓN CIENTO SIETE MIL DOSCIENTOS 

DOCE PESOS M/CTE. ($1.107.212,00), como Intereses 

corrientes de financiación causados y dejados de cancelar, desde 
el día 02 de junio de 2022 hasta el 23 de septiembre de 2022. 

 Intereses moratorios y demás que se causen sobre el capital 
liquidado a partir del día 24 de septiembre de 2022, equivalente 
a una y media veces del bancario corriente conforme al Art.884 

del Código de Comercio, sin exceder el máximo legal hasta el 
pago total de la obligación; conforme a la tasa establecida por 

la Superintendencia Financiera, y la liquidación de crédito que 
sea aprobada posteriormente por este despacho. 
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2. Costas y gastos procesales. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada en la forma 
prevista en el Artículo 291 al 293 del Código General del Proceso o lo dispuesto 

en la Ley 2213 de 2022, en la dirección suministrada en la demanda y córrase 
traslado de ella por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: RECONOCER como Apoderada Judicial de la parte demandante a 
la Abogada AMPARO CONDE RODRIGUEZ identificada con la 

C.C.No.51.550.414 expedida en Bogotá, y T.P.No.52.633 del C.S.J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido. Teléfonos: 3852200-
3008169954-3003051897. Correo Electrónico: 

aconde@asesoriasjuridicasii.com. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
NATALY PAOLA OYOLA MORELO 

Jueza 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
SANTA ANA – MAGDALENA 

 
Por anotación en ESTADO N° 1   3 

Notifico el auto anterior. 
Santa Ana, 26 de abril de 2023 

 
Rafael Alfonso Correa Castillo 

Secretario 
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